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Intervención de la diputada Alicia Elizabeth Zamora Villalva, a favor. 

 

 

 

La presidenta: 

 

En uso de la palabra para razonar el 

voto la diputada Alicia Elizabeth Zamora 

Villalva. 

 

La diputada Alicia Elizabeth Zamora 

Villalva: 

 

Con su permiso diputada presidenta. 

 

A nosotros nos parece fundamental el 

tema que se ha planteado aquí en 

tribuna, sin duda el asunto de enfrentar 

de manera coordinada los fenómenos 

meteorológicos nos parece fundamental 

y trascendental para la vida de los 

guerrerenses. 

 

Sin embargo, quisiéramos llamar su 

atención para ser lo por las vías  y los 

cauces institucionales pero 

particularmente hacerlo de manera 

coordinada y fundamentalmente hacerlo 

de conformidad a lo establecido en la 

declaratoria. 

 

Quisiera llamar su atención en dos 

puntos; el primero, en el documento que 

hacen lectura aquí nos plantean que se 

le dé respuesta al municipio diputado de 

Coyuca de Benítez, solamente que ese 

municipio de manera particular no está 

considerada dentro de los 19 municipios 

en la declaratoria del 19 de septiembre. 

 

De tal suerte que nuestro llamado sería 

para que buscáramos un cauce 

institucional para darle respuesta a esa 

escuela que se plantea aquí en el 

documento que se le dado lectura, otro 

punto que nos parece importante 

destacar el día de hoy, es que cuando 

se hace mención del titular del Fonden 

tendríamos que señalar que el titular 

José María Franco dejó de ser titular 
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desde el 2016 en tal sentido valdría la 

pena precisar que tendríamos que 

decirle a Marcela Selene Rubalcava 

Martínez que es la directora general 

para la gestión de riesgos de la 

coordinación nacional de protección civil 

y hacer el exhorto para nosotros insisto 

es un tema trascendental no solamente 

el sismo sino también el huracán 

porque quisiéramos puntualizar que aun 

cuando se estaba estableciendo la 

declaratoria para el siniestro del 

Huracán Max en Costa Chica de los 

días 14 y 15 de septiembre 

exactamente el día del sismo del 19 de 

septiembre prácticamente no 

terminábamos con un siniestro cuando 

ya se estaba iniciando prácticamente el 

otro. 

 

Por ello, yo quisiera precisar con mucho 

respeto que valdría la pena que entre 

todos pudiéramos verdaderamente 

hacer un análisis puntual de que de 

esos 19 municipios cuantas escuelas se 

han rehabilitado de manera total o de 

manera parcial, son 161 planteles que 

han sido afectados y que requieren de 

una inversión de 476 millones de pesos 

y que al día de hoy se han rehabilitado 

solamente 125 que tenemos un 

pendiente y que se han liberado más de 

294 millones de pesos. 

 

El llamado es para eso, para que de 

manera conjunta con los poderes del 

Estado con los senadores, con los 

diputados federales puedan hacer 

causa común en el ámbito federal y que 

nosotros en esta inmejorable 

oportunidad en establecer y aprobar el 

presupuesto de egresos del 2019 

podamos entre todos saber qué 

respuesta le vamos a dar a Taxco que 

aún tiene problemas, que respuesta le 

vamos a dar a los municipios como 

Mártir de Cuilapan, Olinalá, Pilcaya, 

Tepecoacuilco, Tetipac, Tlalixtaquilla, 

Tlapa, Xochihuehuetlán y todos los 

demás municipios que han sido 

afectados. 

 

Nuestra propósito y reflexión el día de 

hoy es decirles que en este reto por 

darle una respuesta a los afectados por 

el sismo y también por el Huracán Max 

requieren  de un esfuerzo institucional, 

requieren de un esfuerzo y de una 

coordinación en los tres órdenes de 
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gobierno y de ahí nuestro llamado 

también obviamente a la federación. 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 


